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Este 9 de enero el INE registrará aspirantes a consejeros 

electorales 
Una vez que concluyan las vacaciones de Navidad y Año Nuevo, la Cámara de Diputados entrará de lleno 
al proceso de elección de cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). Por unanimidad, el 
pleno de la Cámara de Diputados aprobó en la última semana de trabajos legislativos el acuerdo para la 
convocatoria de elección de los nuevos consejeros, que deberán tomar protesta del cargo en abril de 
2023.  
 
https://www.nvinoticias.com/nacional/comunidad/este-9-de-enero-el-ine-registrara-aspirantes-
consejeros-electorales/140825 
 

https://www.nvinoticias.com/nacional/comunidad/este-9-de-enero-el-ine-registrara-aspirantes-consejeros-electorales/140825
https://www.nvinoticias.com/nacional/comunidad/este-9-de-enero-el-ine-registrara-aspirantes-consejeros-electorales/140825
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En febrero se analizará en el Senado Plan B electoral 

Será hasta febrero cuando en el Senado se vuelva a abordar el Plan B sobre la Reforma Electoral, así lo 

indicó el coordinador de los senadores morenistas, Ricardo Monreal. Hasta entonces habría condiciones 

para tratar el tema una vez que en la Cámara de Diputados le hicieron cambios. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO3s6iLBYH64R%5FY&id=75F18D3264FEE48F%212016&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO3s6iLBYH64R%5FY&id=75F18D3264FEE48F%212016&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO3s6iLBYH64R%5FY&id=75F18D3264FEE48F%212016&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Plan B electoral prevé que 100 mil presos puedan votar 
 

El llamado plan B electoral, cuyo proceso quedó pendiente para febrero próximo, prevé que por lo 
menos 100 mil personas en prisión preventiva oficiosa puedan ejercer su derecho al voto para elegir 
presidente, senadores y diputados federales en los comicios del 2024. 
 
https://www.notisistema.com/noticias/plan-b-electoral-preve-que-personas-en-prision-preventiva-
puedan-votar/ 
 
 
 
 

https://www.notisistema.com/noticias/plan-b-electoral-preve-que-personas-en-prision-preventiva-puedan-votar/
https://www.notisistema.com/noticias/plan-b-electoral-preve-que-personas-en-prision-preventiva-puedan-votar/
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Congelan hasta febrero aplicar Plan B electoral 
 

Plan B en materia electoral que fue aprobado por el Congreso de la Unión no podrá entrar en vigor en 
enero próximo. La eliminación en la Cámara de Diputados, a última hora, de la cláusula de “vida eterna” 
que permitía a partidos transferir votos para asegurar su registro, impedirá que el Ejecutivo federal 
pueda publicar las leyes y, por tanto, al menos hasta el 1 de febrero --cuando inicia el próximo periodo 
ordinario de sesiones-- el INE seguirá operando de manera normal. 
 
https://www.elvigia.net/nacional/2022/12/17/congelan-hasta-febrero-aplicar-plan-electoral-
406844.html 
 

 

https://www.elvigia.net/nacional/2022/12/17/congelan-hasta-febrero-aplicar-plan-electoral-406844.html
https://www.elvigia.net/nacional/2022/12/17/congelan-hasta-febrero-aplicar-plan-electoral-406844.html
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Reforma Electoral: 100 mil presos podrán votar en 2024 
 

El llamado plan B electoral, cuyo proceso quedó pendiente para febrero próximo, prevé que al menos 
100 mil personas en prisión preventiva oficiosa puedan ejercer su derecho al voto para elegir Presidente, 
senadores y diputados federales. 
Como te hemos mencionado en otras notas informativas de La Verdad Noticias, un estudio reciente del 
Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República, reveló que la reforma electoral permitiría que 
las personas en prisión preventiva voten sin obstáculos en los centros penitenciarios para los comicios 
del 2024. 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/Reforma-Electoral-100-mil-presos-podran-votar-en-2024-
20221219-0023.html 

https://laverdadnoticias.com/politica/Reforma-Electoral-100-mil-presos-podran-votar-en-2024-20221219-0023.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Reforma-Electoral-100-mil-presos-podran-votar-en-2024-20221219-0023.html
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Ricardo Monreal debe quedarse como 
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Aunque votó en contra de su plan B en materia electoral, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

consideró este lunes que el senador Ricardo Monreal debe quedarse al frente de la bancada de Morena 

en el Senado de la República a fin de evitar que la oposición haga un escándalo. 

El mandatario federal dijo estar en contra de las expulsiones en el partido ya que los representantes de 

los Poderes de la Unión tienen la libertad de conducirse más allá de la voluntad presidencial. No 

obstante, dijo que el electorado es el que juzgará su actuación. 

Ante los coqueteos de Monreal con la oposición por una candidatura común a la presidencia de la 

República y ahora el rechazo a la iniciativa presidencial, muchas voces al interior del partido exigieron 

la expulsión del morenista. 

Ricardo Monreal señaló que el llamado plan B de reforma electoral del presidente López Obrador se 

aprobará hasta febrero del próximo año. 

Lo anterior, porque la Cámara de Diputados modificó una de las dos minutas que conformaban el plan 

B electoral, pues de último momento el PVEM aceptó retirar la cláusula “de vida eterna” para los 

partidos minoritarios, ya que hubiera permitido la distribución de votos previa en candidaturas 

comunes. 

Ricardo Monreal debe quedarse como coordinador de Morena en el Senado: AMLO (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/ricardo-monreal-debe-quedarse-como-coordinador-de-morena-en-el-senado-amlo/


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 
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Monreal afirmó que su en contra de plan B no es asunto político 

El coordinador de Morena en el Senado de la República, Ricardo Monreal, retomó este domingo al tema 

de su voto particular en contra del llamado Plan B de la Reforma Electoral. Reafirmó que no fue un asunto 

político ni oportunista; fue, dijo, por la democracia. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFoiQ9ZLSFAi5XU&id=75F18D3264FEE48F%212022&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFoiQ9ZLSFAi5XU&id=75F18D3264FEE48F%212022&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFoiQ9ZLSFAi5XU&id=75F18D3264FEE48F%212022&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Monreal defiende voto contra el 'Plan B': 'Es la Constitución' 

Este fin de semana Ricardo Monreal, el senador por Morena, defendió su voto particular (en la discusión 

del Plan B electoral): “Mi justificación de por qué emití ese voto en ese sentido, el voto particular difiere 

de la mayoría, por el momento particular por el que pasa, pero no es un asunto político, oportunista o 

coyuntural, es la Constitución y en eso me sostengo”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEurYjDg0FWBFhQ&id=75F18D3264FEE48F%212017&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEurYjDg0FWBFhQ&id=75F18D3264FEE48F%212017&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEurYjDg0FWBFhQ&id=75F18D3264FEE48F%212017&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Ricardo Anaya acusa que con 'Plan B', AMLO quiere generar caos si Morena pierde una 

elección 

  

El panista Ricardo Anaya acusó que el Plan B de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López 

Obrador busca generar caos en caso de que Morena pierda una elección. En sus redes sociales, el 

también excandidato presidencial señaló que mientras el Plan A era matar al INE, el Plan B es dejarlo 

mutilado; sin embargo, aseguró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tendrá la última 

palabra. 

Indicó que los diputados de Morena aprobaron el Plan B, sin siquiera leerlo, como “borregos”; mientras 

que aunque en el Senado se esperaba que fuera distinto, pero señaló que la política de ahora “parece 

sinónimo de irracionalidad, de autoritarismo, del más penoso sometimiento”, pues dijo que ratificaron 

el atraco”. 

Anaya aseguró que la reforma electoral “prevé que el INE se quede sin personal especializado sin 

capacidad de operación, casi sin ningún peso. La realidad es que pretenden generar caos para poder 

desconocer cualquier elección que Morena pierda en el futuro”. 

Recordó que AMLO nunca ha aceptado una derrota electoral y destacó que otra de las cosas que busca 

el Plan B es que el INE se quede sin facultades para imponer sanciones. 

“O sea los candidatos de Morena y sus aliados van a poder usar dinero público, dinero del narco. Y el INE 

y el Tribunal Electoral no van a poder hacer nada. Podrán pasarse del tope de campaña, podrán no 

presentar reportes de gasto… esto es gravísimo y aunque ahorita se sientan intocables, la historia los 

juzgará”, afirmó. 

Asimismo, subrayó que “aunque no les guste” llevarán el asunto a la Suprema Corte, quien tendrá la 

última palabra. 

https://politico.mx/video-ricardo-anaya-acusa-que-con-plan-b-amlo-quiere-generar-caos-si-morena-

pierde-una-eleccion 

 

 

 

https://politico.mx/video-ricardo-anaya-acusa-que-con-plan-b-amlo-quiere-generar-caos-si-morena-pierde-una-eleccion
https://politico.mx/video-ricardo-anaya-acusa-que-con-plan-b-amlo-quiere-generar-caos-si-morena-pierde-una-eleccion
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Comentario / María Marván (Presidenta del Consejo Rector de 

Transparencia Mexicana). 

 “Quiero destacar la gran opacidad y discrecionalidad con la que el Ministro Presidente (Arturo 

Zaldívar) puede manejar los temas en la Corte. Esto es preocupante porque muy probablemente la 

Reforma Electoral, que finalmente se detuvo en un último momento, también acabe en la Corte y 

vaya que ahí se necesita tiempo. Recordemos que con la revocación de mandato la resolución de 

la SCJN fue tan tardía que de poco sirvió”.  

 https://drive.google.com/file/d/1O5k1AFYmOtAS7g2JLU0zO4OTMZkIMCIP/view 

https://drive.google.com/file/d/1O5k1AFYmOtAS7g2JLU0zO4OTMZkIMCIP/view
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AMLO celebró aprobación del Plan B de la 
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El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) celebró la aprobación de la Reforma 
Electoral a leyes secundarias en materia electoral, también conocida como Plan B. 

Y es que, pese a los diversos señalamientos en contra, el mandatario federal detalló que tanto el 
titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), Adán Augusto López como la consejera 
jurídica confirmaron que este 2022 quedará “en firme” la aprobación de la reforma tanto en la 
Cámara de Diputados como en la Cámara de Senadores. 

“Ya está revisada (...) va a quedar ya en firme la aprobación este 2022 y en febrero de 2023 se 
hace el procedimiento de eliminación de los artículos o del artículo que había instruido sobre la 
suma de votos”, expresó haciendo referencia a una de las modificaciones más criticadas y 
contempladas en la propuesta. 

AMLO celebró aprobación del Plan B de la reforma electoral y aseguró que “no hay nada inconstitucional” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/19/amlo-celebro-aprobacion-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-y-aseguro-que-no-hay-nada-inconstitucional/
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No es de demócratas mayoritear: Córdova a Morena 

El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, dijo que la Reforma Electoral no partió de un 

diagnóstico serio y objetivo, ni se construyó a partir del máximo consenso posible entre las fuerzas 

políticas. 

El consejero afirmó que una Reforma Electoral se debe hacer mediante el diálogo abierto, transparente 

y de cara a la sociedad. Agregó que la reforma que aprobó la mayoría legislativa no cumple con ninguna 

de estas condiciones y dijo que “no es de demócratas legislar de espaldas de la ciudadanía ni 

“mayoritear”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMrflPuA4SZXGmM&id=75F18D3264FEE48F%212018&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMrflPuA4SZXGmM&id=75F18D3264FEE48F%212018&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMrflPuA4SZXGmM&id=75F18D3264FEE48F%212018&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Lorenzo Córdova lamenta Plan B electoral 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, cuestionó la Reforma Electoral 

votada en las cámaras de Senadores y Diputados. Aseguró que trastoca el sistema electoral y fue 

discutida sin un diálogo abierto de cara a la sociedad. En un mensaje difundido en redes sociales, 

cuestionó que legisladores y gobernadores se manifestaron a favor de la reforma sin argumentos. 

Advirtió que el INE continuará con una batalla por la vía jurídica. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA9ZRZkg1TySoBI&id=75F18D3264FEE48F%212029&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA9ZRZkg1TySoBI&id=75F18D3264FEE48F%212029&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA9ZRZkg1TySoBI&id=75F18D3264FEE48F%212029&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Mesa de Análisis / Fabrizio Mejía (Escritor) y Lorenzo Meyer (Historiador) 

En la mesa de análisis, los ponentes hablaron sobre la Reforma Electoral que se discutió en el Congreso. 

Al respecto, Lorenzo Meyer ve “que el INE se ha convertido en el centro de la batalla entre el gobierno 

y su oposición, antes fue por ejemplo, la Reforma Eléctrica”. 

Por su parte Fabrizio Mejía señaló que nadie propuso desaparecer al INE, “se estaba proponiendo que 

se ampliara porque ahora abarcaría consultas populares, plebiscitos, referéndum, esto que se llama 

democracia participativa”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5TSYSL%5FXs%2DeuA&id=75F18D3264FEE48F%212031&ci

d=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 
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https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5TSYSL%5FXs%2DeuA&id=75F18D3264FEE48F%212031&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Comentario / José Medina Mora (Presidente nacional de Coparmex). 

“Luego de que la reforma constitucional no consiguió las dos terceras partes de la votación, se 

presentó la reforma a las leyes secundarias de más de 300 páginas, que no tuvieron ni siquiera 

oportunidad de leer y así se aprueba. Pasa después al Senado donde se ratifica, pero con algunos 

cambios porque detectan 21 elementos que van en contra de la Constitución; corrigen 6 y se regresa 

a la Cámara de Diputados donde le quitan la cláusula de la ‘Vida eterna’ para los partidos pequeños. 

No les dio tiempo de completar el proceso legislativo y será hasta febrero porque no tienen los 

votos para un periodo extraordinario, una vez que se avale tocará al Poder Judicial. Es importante 

que en México no tengamos leyes que vayan en contra de la Constitución”. 

https://drive.google.com/file/d/1kV_lLMjjWGxjSic7YIeC0Y4hTEwD-W_x/view 

https://drive.google.com/file/d/1kV_lLMjjWGxjSic7YIeC0Y4hTEwD-W_x/view
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Pasajeros de aerolíneas no se niegan al cabotaje 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Miles de personas que se movilizan en el Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México y que están a favor de que volar salga más barato y con mejor 

calidad, usuarios que batallan con los retrasos y el alto costo, no ven con malos ojos que aerolíneas 

internacionales tengan rutas al interior del país y aunque los ciudadanos que son rehenes de las 

aerolíneas ya opinaron, en comisiones de diputados se van a tomar su tiempo para discutir una 

propuesta de ley para que firmas internacionales operen vuelos nacionales. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGge%2DBi2ZmTbddo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%212040&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGge%2DBi2ZmTbddo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212040&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGge%2DBi2ZmTbddo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212040&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
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Pasajeros de aerolíneas no se niegan al cabotaje 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Miles de personas que se movilizan en el Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México y que están a favor de que volar salga más barato y con mejor 

calidad, usuarios que batallan con los retrasos y el alto costo, no ven con malos ojos que aerolíneas 

internacionales tengan rutas al interior del país y aunque los ciudadanos que son rehenes de las 

aerolíneas ya opinaron, en comisiones de diputados se van a tomar su tiempo para discutir una 

propuesta de ley para que firmas internacionales operen vuelos nacionales. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGge%2DBi2ZmTbddo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%212040&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGge%2DBi2ZmTbddo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212040&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGge%2DBi2ZmTbddo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212040&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
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Diputados inician vacaciones decembrinas del 2022. 

 “Los 500 diputados federales iniciaron este lunes sus vacaciones decembrinas del 2022, pero 

dejaron una gran cantidad de iniciativas sin resolver. Recibieron más de tres mil propuestas y 

solamente revisaron 541.  

https://drive.google.com/file/d/1xxm7YK_pIgnmTc7G4GMw-P5YBperW4dJ/view 

https://drive.google.com/file/d/1xxm7YK_pIgnmTc7G4GMw-P5YBperW4dJ/view


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 23 20/12/2022 LEGISLATIVO 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 20/12/2022 LEGISLATIVO 

En 2024 podrían votar personas en prisión preventiva 

De acuerdo con la redacción prevista en el artículo 284 bis de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, cuya discusión será retomada por el Congreso de la Unión en febrero del 

próximo año, la Reforma Electoral permitiría que las personas en prisión preventiva voten en los centros 

penitenciarios donde existan las condiciones de seguridad necesaria, esto de acuerdo a un estudio 

realizado por el Instituto Belisario Domínguez del Senado. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEpoWwy76oCzs%2DI&id=75F18D3264FEE48F%212032&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEpoWwy76oCzs%2DI&id=75F18D3264FEE48F%212032&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEpoWwy76oCzs%2DI&id=75F18D3264FEE48F%212032&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Diputados dejan “Tiradas” iniciativas por sus vacaciones 
 

En gavetas de San Lázaro quedaron diversas reformas en materia de protección a adultos mayores, a 
personas con discapacidad, discriminación, reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, que contempla “añadir que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integrará por la Conferencia Nacional de Autoridades 
Administrativas Especializadas en la Ejecución de Medidas para Adolescentes y la persona titular del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema”, entre otros puntos. 
 
https://www.elconspirador.com.mx/diputados-dejan-tiradas-iniciativas-por-sus-vacaciones/ 
 
 

https://www.elconspirador.com.mx/diputados-dejan-tiradas-iniciativas-por-sus-vacaciones/
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Entrevista / Jesús Zambrano (Presidente Nacional del PRD) 

“Nosotros desde luego que votamos en contra argumentando la inconstitucionalidad y lo regresivo de 

las reformas electorales contenidas en el llamado Plan B, después de que fracasaron en su intento por 

reformar la Constitución. Nosotros, PRD, como PAN, estamos tramitando ante la Corte, acción de 

inconstitucionalidad, porque paralelamente estaremos pendientes de varias cosas más, una, la de que 

se pueda recurrir en su caso por los afectados directamente ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación para que declare la inaplicabilidad de estas cláusulas”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APwl%5FloOz5a13e8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%212030&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APwl%5FloOz5a13e8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212030&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APwl%5FloOz5a13e8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212030&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
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Busca Morena nuevo paquete de reformas electorales para febrero. 

Diputados de Morena quieren retomar en febrero un nuevo paquete de reformas que no incluyeron 

en estos recientes cambios electorales. El diputado morenista Hamlet García Almaguer detalló que la 

propuesta tiene que ver con el voto anticipado, con revisar temas relacionados con el financiamiento 

a partidos en los estados y ampliar el número de candidaturas para grupos vulnerables.  

https://drive.google.com/file/d/1kPdoWDaNHMk0f3jpYx3xMUD2ioYj_x_g/view 

https://drive.google.com/file/d/1kPdoWDaNHMk0f3jpYx3xMUD2ioYj_x_g/view
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Diputados buscan que deudores 
alimentarios no puedan salir de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olga Chávez, diputada federal por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), propuso que los 

deudores alimenticios no puedan salir de México a menos que cubran dicha obligación de manera 

basta y suficiente por el periodo que se ausentarán de la república, esto en virtud de garantizar el 

abasto de dichos insumos para las o los beneficiarios que haya determinado el poder judicial. 

 

Para materializar este propósito, la abanderada del partido guinda planteó reformar la fracción VI 
del Artículo 48 de la Ley de Migración, esto para establecer que la persona obligada al pago de 
alimentos, previa solicitud de la autoridad judicial, no podrá ausentarse del país hasta no proveer 
lo establecido por la autoridad y que equivalga al tiempo que estará ausente. 
 
La iniciativa señala que, si bien la restricción de tránsito al deudor contribuye en algún grado al 
cumplimiento de la obligación alimentaria, ésta únicamente se aplica cuando el responsable se 
encuentra en mora. Es decir, si la persona responsable de la proveeduría de la pensión alimenticia va 
al corriente con sus obligaciones y, por cualquier motivo desea salir de México, ésta podrá hacerlo 
sin tener que garantizar la proveeduría. 
 
Sin embargo, la misma iniciativa que no será así para garantizar el pago de una pensión hacia el 

futuro ante la circunstancia de que el deudor alimentario pretenda ausentarse temporal o 

definitivamente del país. Dicho planteamiento fue remitido a la Comisión de Asuntos Migratorios. 
 

Diputados buscan que deudores alimentarios no puedan salir de México - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/19/diputados-buscan-que-deudores-alimentarios-no-puedan-salir-de-mexico/
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Diputada de Morena Busca que Guardia Nacional vigile áreas naturales protegidas 

 

La diputada morenista, Patricia Armendáriz, presentó una iniciativa de reformas para otorgar a la 

Guardia Nacional la facultad de colaborar en la prevención de delitos en materia ambiental en áreas 

naturales protegidas. 

Con las modificaciones al artículo 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

se busca dejar a cargo de dicha corporación la vigilancia de esas áreas y solo cuando la situación lo 

amerite, por la gravedad del problema, el Ejército y la Marina participarían en forma colaborativa. 

Armendáriz propuso para el efecto la creación de un área especializada en materia ambiental al interior 

de la Guardia Nacional para proteger los ecosistemas. 

Se establece así la obligación de contar con personal capacitado en materia ecológica, sin que eso 

signifique destinar más recursos económicos, materiales o humanos. 

Sostuvo que su iniciativa es relevante en tanto disminuye la carga de trabajo de las fuerzas armadas en 

el ámbito ambiental, mientras la incursión de la Guardia Nacional en la protección de las áreas naturales 

es consistente con otras reformas legales. 

La legisladora subrayó que las áreas naturales protegidas permiten conservar el estado original de la 

vegetación y mantener los animales sanos en sus ecosistemas, brindando además a la comunidad 

espacios de recreación y entretenimiento. 

Ello provee a su vez a la población local de empleos y actividades que fortalecen la economía local de 

manera regulada. 

La representante de Morena aseguró que la reforma no contraviene disposición jurídica alguna y, por el 

contrario, simplifica el flujo de información, la planeación, logística y acciones de inteligencia en el 

combate a delitos en la materia. 

https://www.milenio.com/politica/diputada-de-morena-busca-que-guardia-nacional-vigile-areas-

naturales 

 

https://www.milenio.com/politica/diputada-de-morena-busca-que-guardia-nacional-vigile-areas-naturales
https://www.milenio.com/politica/diputada-de-morena-busca-que-guardia-nacional-vigile-areas-naturales
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Mario Delgado reconoce el trabajo de los diputados de Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, reconoció el trabajo que los diputados federales de 

Morena realizaron durante el 2022, pues aseguró que defienden y aprueban iniciativas que están 

cambiando a México; así mismo destacó la participación política del presidente López Obrador. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC%5FwAXxsQ1gitXQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%212028&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC%5FwAXxsQ1gitXQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212028&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC%5FwAXxsQ1gitXQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212028&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
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La diputada Chávez Rojas (Morena) plantea reformar el artículo 48 de la Ley de Migración 

Boletín No. 3447 

 

Buscan evitar que el deudor alimentario se ausente del país, hasta en tanto no garantice 

dicha obligación  

 

• La diputada Chávez Rojas (Morena) plantea reformar el artículo 48 de la Ley de Migración 

 

La diputada Olga Leticia Chávez Rojas (Morena) propuso reformar la fracción VI del artículo 48 de 

la Ley de Migración, para establecer que la persona obligada al pago de alimentos, previa solicitud 

de la autoridad judicial, no podrá asuntarse del país, hasta en tanto no garantice dicha obligación 

por todo el tiempo que se encuentra fuera del territorio nacional, debiendo ponderarse en cada 

caso, según sus circunstancias, la garantía que resulte apropiada y bastante para ello. 

La iniciativa señala que, si bien la restricción de tránsito al deudor (señalada en el vigente 

ordenamiento), contribuye en algún grado al cumplimiento de la obligación alimentaria, esta 

únicamente se aplica cuando el obligado a otorgar alimentos ya se encuentra en mora; no así para 

garantizar el pago de una pensión hacia el futuro ante la circunstancia de que el deudor 

alimentario pretenda ausentarse temporal o definitivamente del país. 

El documento, enviado a la Comisión de Asuntos Migratorios, argumenta que es apremiante que 

la legislación asegure el pago de alimentos para los y las niñas, ante la posible salida del país de la 

persona obligada a otorgarlos, ponderándose en cada caso, según sus circunstancias, la garantía 

que resulte suficiente y apropiada. 
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La salida del país del obligado alimentario, añade, coloca en una situación de riesgo al menor, ante 

el posible incumplimiento del pago de la pensión alimenticia, violentándose el principio del interés 

superior de la niñez, ya que, conforme al mismo, no es necesario que se genere un daño a los 

bienes o derechos de los menores para que se vean afectados, sino que basta con que éstos se 

coloquen en una situación de riesgo. 

De acuerdo a cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 67.5 por ciento de las 

madres solteras no recibe pensión alimenticia, y 3 de cada 4 hijos de padres separados tampoco 

reciben pensión. 

“Ello atenta contra el principio del interés superior de la niñez al vulnerar sus derechos de 

alimentación, nutrición, habitación, educación, vestido, atención médica y recreación, y deja a 

miles de niños y niñas y adolescentes en un estado de indefensión y vulnerabilidad, en un contexto 

donde las brechas sociales y económicas se siguen profundizando”, precisa. 

Chávez Rojas considera que, si bien existen diversas modalidades para garantizar el pago de 

alimentos: hipoteca, prenda, fianza, depósito o la retención de un porcentaje o monto del salario 

del deudor alimentario, en ocasiones estas no son suficientes para asegurar el cumplimiento de 

otorgarlos. 

Ejemplo de ello, agrega, es la salida del país del deudor alimentario, la cual eventualmente podría 

generar diversas complicaciones para hacer exigible esa obligación. De ahí que nada justifica el 

incumplimiento de la pensión alimenticia. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/buscan-evitar-que-el-deudor-

alimentario-se-ausente-del-pais-hasta-en-tanto-no-garantice-dicha-obligacion- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/buscan-evitar-que-el-deudor-alimentario-se-ausente-del-pais-hasta-en-tanto-no-garantice-dicha-obligacion-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/buscan-evitar-que-el-deudor-alimentario-se-ausente-del-pais-hasta-en-tanto-no-garantice-dicha-obligacion-
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Entrevista / Víctor Manuel Pérez Díaz (Diputado - PAN) 

“Fíjate que ya llegó al Congreso (Iniciativa Cabotaje) en el último día del periodo de la semana pasada, 

por ahí, como se dice comúnmente, cantaron en turno, pero formalmente no ha llegado a nuestra 

oficina, entonces estamos a la espera, pero aun así, aun sin eso, como quiera hemos estado trabajando 

y viendo algunos puntos de vista de los sectores involucrados en esta situación. Lo que sí vemos es una 

presión muy fuerte hacia la industria de la aviación comercial en nuestro país y muy sorprendidos, 

porque contrario al discurso nacionalista del Presidente, ahora quiere meter a las líneas extranjeras a 

hacer cabotaje en nuestro país, cuando prácticamente está prohibido en todos los países de América a 

excepción de Chile que casi no lo utiliza o no hace uso de ello”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOl0O9wVhvGtuco&id=75F18D3264FEE48F%212035&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOl0O9wVhvGtuco&id=75F18D3264FEE48F%212035&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOl0O9wVhvGtuco&id=75F18D3264FEE48F%212035&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Boletín No. 3448 

 

Piden aumentar sanciones a quien a través de favores obtenga consentimiento para tener 

cópula con menores de dieciocho años 

 

• Se aplicaría de diez meses a seis años de prisión 

 

• El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) impulsa reformas al Código Penal Federal 

 

El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) impulsa reformas al Código Penal Federal, a fin de 

aumentar las sanciones a quien tenga cópula con una persona mayor de quince años y menor de 

dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, bienes o favores, y se le aplique 

de diez meses a seis años de prisión.  

Las reformas a los artículos 262 y 263 también señalan que no se procederá contra el sujeto activo, 

sino por “querella” del ofendido o de sus representantes. “En el caso que la querella sea 

presentada por quien ejerce la patria potestad del menor y se demuestre que no existió engaño o 

desequilibrio de poder, no existirá sanción aplicable siempre y cuando se tenga como límite tres 

años de diferencia entre el sujeto activo y el menor”. 

La exposición de motivos de la iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, destaca que se busca 

contribuir al desarrollo de adolescencias y juventudes plenas. Afirma que los derechos de los 
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menores deben ser protegidos en su totalidad y las penas endurecidas pueden ayudar a evitar 

que se reincida en el delito. 

Explica que la reforma tiene como objetivo proteger los derechos sexuales y reproductivos de las 

y los adolescentes, adaptando la legislación a la normativa internacional que establece que las 

leyes se deben adecuar para “evitar penalizar las relaciones sexuales consensuales entre jóvenes, 

teniendo en cuenta la diferencia de edad y el posible equilibrio del poder en la pareja en la 

determinación de la validez del consentimiento”. 

El documento resalta que entre los riesgos que pueden enfrentar las personas jóvenes en el 

ejercicio de su derecho a práctica sexual, es el de ingresar a relaciones con personas mayores de 

edad a cambio de bienes o favores, principalmente adolescentes pertenecientes a estratos 

sociales desfavorables.  

Añade que los menores de edad, al ser sujetos de presión pueden verse en riesgo de contraer 

enfermedades de transmisión sexual, traumas psicológicos o maternidad precoz que puede 

impedir su desarrollo adecuado.  

Por ello, sostiene la necesidad de reformar el Código para que quien se aproveche de la 

vulnerabilidad de cargo o económica de un menor ofreciendo bienes o favores como intercambio 

sexual reciba penas más más duras. 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/aumentar-sanciones-a-quien-a-

traves-de-favores-obtenga-consentimiento-para-tener-copula-con-menores-de-dieciocho-a-os 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/aumentar-sanciones-a-quien-a-traves-de-favores-obtenga-consentimiento-para-tener-copula-con-menores-de-dieciocho-a-os
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/aumentar-sanciones-a-quien-a-traves-de-favores-obtenga-consentimiento-para-tener-copula-con-menores-de-dieciocho-a-os
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Modifica PRI estatutos; cuestionan a Moreno su permanencia 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- El Consejo Político Nacional del PRI aprobó esta tarde una 

reforma a los estatutos del partido que permitiría a la actual dirigencia, que encabeza Alejandro Moreno, 

se mantenga hasta después de las elecciones presidenciales de 2024, esto a pesar de que su mandato 

terminaría en agosto de 2023. La votación fue abrumadora, todos los votos fueron a favor. En tanto, los 

senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu criticaron los cambios y cuestionaron al 

dirigente la prolongación de su dirigencia. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABZCmB7BT%5Fz2RzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%212038&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABZCmB7BT%5Fz2RzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212038&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABZCmB7BT%5Fz2RzA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212038&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
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Diputados del PRI exigen seguridad para connacionales que regresan de Estados Unidos 

En la Cámara de Diputados, legisladores del PRI exigieron al gobierno federal que despliegue elementos 

de la Guardia Nacional para garantizar la seguridad de las caravanas de connacionales que regresan a 

México desde los Estados Unidos. 

https://drive.google.com/file/d/1kRpaPYk0Qv_vV0rFPR0L9NrWa5jZA0-z/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1kRpaPYk0Qv_vV0rFPR0L9NrWa5jZA0-z/view
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PRI exige seguridad en carreteras 

La fracción del PRI de la Cámara de Diputados condenó el asalto a una caravana de paisanos provenientes 

de Estados Unidos en el tramo Fresnillo-Zacatecas, al tiempo de exigir a la Secretaría de Seguridad y a la 

Guardia Nacional, así como a policías estatales y municipales, mayor vigilancia y protección en las 

carreteras del país. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALQh1GijBw8gxU4&id=75F18D3264FEE48F%212034&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALQh1GijBw8gxU4&id=75F18D3264FEE48F%212034&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALQh1GijBw8gxU4&id=75F18D3264FEE48F%212034&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Alejandro Moreno presenta iniciativa para crear Ley de Gobiernos de Coalición 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado federal y presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, presentó una iniciativa 

para crear la Ley del Gobierno de Coalición, la cual calificó como la oportunidad de llegar a "un arreglo 

de conciliación política y acuerdo social". 

En la fundamentación, el integrante del Grupo Parlamentario del PRI expuso que la reforma a los 

artículos 76 y 89 de la Constitución, pretende la promulgación de la ley reglamentaria, tarea todavía 

pendiente en México, a fin de asegurar el cumplimiento de las ofertas político partidarias empeñadas en 

los procesos electorales, que sean fundamento de los gobiernos que, emanados del contrato firmado 

con la ciudadanía al momento de emitir su voto, quedan obligados a honrar. 

El también dirigente nacional del PRI enumeró como aspectos relevantes del proyecto, resolver la 

problemática de los gobiernos divididos; fortalecer la solvencia del gobierno para garantizar el 

cumplimiento de las demandas ciudadanas asumidas por los partidos políticos y sus candidatos, y 

tercero, convertir a la Plataforma Electoral de la Coalición, en el corazón de ese gobierno, como eje de 

la responsabilidad jurídica y política del gabinete, en su calidad de cuerpo colegiado. 

Moreno Cárdenas explicó que tomó como base para elaborar esta propuesta el Estudio sobre el Sistema 

Presidencial Mexicano, realizado en el Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM), el cual fue coordinado por el doctor Diego Valadés y el doctor 

Daniel Barceló. 

Con ello, indicó que el decreto que expide esta ley en su artículo 3, establece que la existencia de un 

Gobierno de Coalición se origina en la facultad del presidente para optar en cualquier momento por esa 

figura de gobierno. Precisó que artículo 4 señala que se regulará por el convenio y el programa 

respectivos, los cuales deberán ser aprobados por mayoría en la Cámara de Senadores. 
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En el artículo 5 refiere que la Coalición consiste en el acuerdo por parte de los partidos políticos 

coaligados, para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa de gobierno y presupuesto. El 

legislador priista puntualizó que el acuerdo puede incluir las propuestas de designación de los secretarios 

de Estado que integren el Gabinete del Gobierno de Coalición, además, la integración observará 

estrictamente el principio de paridad. 

https://www.eluniversal.com.mx/node/2908738 

 

https://www.eluniversal.com.mx/node/2908738
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Asegura Alejandro Moreno que respetará los estatutos del PRI. 

 Luego de que al interior del priismo se perfiló un cambio en los estatutos para dar una prórroga a 

Alejandro Moreno como dirigente nacional, él respondió que terminará su mandato en agosto de 

2023 como lo marcan el reglamento del instituto político. Moreno Cárdenas aseguró que no haría 

nada que vaya en contra de lo estipulado y aclaró que la convocatoria no se lanza en enero o 

marzo, sino que se emite un mes antes de que termine su periodo como líder del PRI.  

https://drive.google.com/file/d/1dyexs-Jn6QDYYjjS4_oVWVjjpxstSfWY/view 

https://drive.google.com/file/d/1dyexs-Jn6QDYYjjS4_oVWVjjpxstSfWY/view
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Cambia PRI estatutos para beneficiar a Moreno 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- El PRI realizó esta tarde una reunión extraordinaria de su 

Consejo Político Nacional, en la que se cambiaron estatutos para permitir que Alejandro Moreno 

permanezca cinco meses más al frente de la dirigencia nacional, con ello estará al frente del partido 

cuando inicie el proceso electoral presidencial de 2024. En redes sociales, los senadores Miguel Ángel 

Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu rechazaron las modificaciones. En tanto, Moreno aseguró que los 

cambios fueron para adecuar su marco normativo y para fortalecer al tricolor ante los grandes retos. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMEr6DCrgLxo0dI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212039&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMEr6DCrgLxo0dI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212039&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMEr6DCrgLxo0dI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212039&parId=75F18D3264FEE48F%212015&o=OneUp
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Alejandro Moreno confirma permanencia en dirigencia del PRI hasta agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno aseguró que permanecerá al frente del partido hasta el 

mes de agosto de 2023 y que no hará nada que vaya en contra de los estatutos del tricolor. 

En una reunión de fin de año con reporteros, Moreno Cárdenas respondió a los señalamientos que han 

hecho grupos disidentes en el tricolor respecto a que buscará permanecer más tiempo en la dirigencia 

del PRI para influir en la definición de candidaturas para la elección de 2024. 

“Jamás haremos nada que violente nuestros estatutos, y el compromiso que yo he tenido siempre que 

el vencimiento de la dirigencia va a ser en tiempo y forma y tiene un vencimiento estatutario y vamos a 

cumplir con el estatuto; cuando es el vencimiento estatutario, en agosto de 2023”, señaló. 

Sostuvo que un mes antes se emitirá la convocatoria que establecen las normas internas para la 

renovación de la dirigencia nacional. 

El presidente del CEN del PRI, confirmó que dicho partido junto con los demás integrantes de la coalición 

Va por México, emplearán todos los instrumentos jurídicos que están a su alcance para “echar abajo” la 

reforma electoral que se aprobó recientemente en el Congreso. 

“La oposición lo ha dicho públicamente, lo he escuchado de Accion Nacional, del Partido de la Revolución 

Democrática de todos y nosotros atenderemos el proceso para agotar toda la vía jurídica, de todo el 

proceso legislativo en todo el mecanismo jurisdiccional para echar abajo lo que está sucediendo” afirmó. 

El lider priista dijo que mantiene conversaciones con el PAN y PRD para fortalecer la coalición Va por 

México, sin embargo no precisó si las pláticas son directamente con los lideres nacionales Marko Cortés 

y Jesús Zambrano. 
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Indicó que las negociaciones se mantienen abiertas de cara a las elecciones del próximo año en el Estado 

de México y Coahuila. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/19/alejandro-moreno-confirma-permanencia-en-

dirigencia-del-pri-hasta-agosto-de-2023-575766.html 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/19/alejandro-moreno-confirma-permanencia-en-dirigencia-del-pri-hasta-agosto-de-2023-575766.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/19/alejandro-moreno-confirma-permanencia-en-dirigencia-del-pri-hasta-agosto-de-2023-575766.html
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¿Unidad del PRI sigue tambaleándose? 'Estamos listos para dar batalla al interior del 

partido', dice Ana Lilia Herrera 

  

 

 

 

 

 

 

 

Ana Lilia Herrera Anzaldo quien fue nombrada delegada del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) en el Estado de México este viernes, señaló que sigue firme en sus 

convicciones, luego de que Manuel Feregrino le preguntara 'Por la Mañana' si sostenía sus diferencias 

con la virtual precandidatura de Alejandra del Moral. 

"Sigo firme en mis convicciones. La política tiene que ser mucho más horizontal. La política ya cambió, 

porque la sociedad ha cambiado. Soy la cara visible, como lo dije en un momento, de un movimiento 

que está en todo el estado. (...)  "Estamos listos para lo que viene en el corto, mediano y largo plazo, y 

esto incluye dar la batalla en el interior de mi partido para que la política pueda ser mucho más 

horizontal", dijo Ana Lilia Herrera 'Por la Mañana' con Ciro Gómez Leyva. Ana Lilia Herrera, diputada 

federal por el PRI, anunció con toda claridad en julio de 2022 que estaba interesada en ser la candidata 

del PRI a la gubernatura del Estado de México para 2023.  

Cuando el 20 de octubre, Alejandra del Moral Vela fue nombrada coordinadora general de la defensa 

del Estado de México, lo que la haría la virtual precandidata por su partido a la gubernatura, Ana Lilia 

Herrera guardó silencio al respecto varios días y luego publicó un video en el que dijo que la disciplina 

no significa sumisión, sin que en otros momentos fuera claro si iba a participar de alguna forma en el 

equipo de Del Moral Vela. Este viernes 16 de diciembre, Ana Lilia Herrera fue nombrada como delegada 

estatal del Comité Ejecutivo Nacional del PRI en una sesión extraordinaria del Consejo Político Estatal, 

en donde por primera vez desde octubre Del Moral y Herrera Anzaldo participaron en un evento juntas.  

En este evento se habló de la disciplina tricolor. Sin embargo Ciro Gómez Leyva le preguntó si iba con 

todo con Alejandra del Moral, respondió que va con todo para que una mujer sea gobernadora del 
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Estado de México. "Alejandra y yo siempre hemos tenido una buena relación. Voy con todo para que 

llegue la primera mujer gobernadora al Estado de México y que sea una persona con conciencia, con 

capacidad y creo que hoy más que nunca las mujeres estamos en contra de ser manipuladas", respondió 

la priista mexiquense. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/19/unidad-del-pri-sigue-tambaleandose-

estamos-listos-para-dar-batalla-al-interior-del-partido-dice-ana-lilia-herrera-743652.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/19/unidad-del-pri-sigue-tambaleandose-estamos-listos-para-dar-batalla-al-interior-del-partido-dice-ana-lilia-herrera-743652.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/19/unidad-del-pri-sigue-tambaleandose-estamos-listos-para-dar-batalla-al-interior-del-partido-dice-ana-lilia-herrera-743652.html
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